
NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL” CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS Ñ. 
DIAZ CASQUETE 

  

    

3 NN YE "PARAS DIÓNALIZAR) 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA  INVERSIO 

  

ÍGAPITAL s/.2*000.000, 003 poo" 

5 En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

6 Guayas, República del Ecuador, el Hala 'tfejtta. de > 

7 Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante mí; 

g8 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario 
   

   
q 

9 de este Cantón, comparecen los señor 

10 

immy Pazmiño 

ú - 
Mariana de Jesús Cedeño Barrera, de ofesión, 

12 
estudiante, de estado civil soltera; E) Raymond 

13 

Pareja, de a. Abogado, de estado civil casado, 

Cornejo. de pro ión Estudiante, de estado civil     
14 - a - 

soltero; Julio o Espinoza. de Profes Estudiante, 

15 o 
de estado civil soltero; y. Alexandra DN Herrera 

16 
de Villalta, de Profesión Estudiante, de estado civil 

17 
casada. Todos los comparecientes son mayores de edad, 

18 
atorianos, con domicilio en esta Ciudad, capaces para 

   

a U 

Crdgarzo y contratar, a quienes de conocer doy fe, Bien 

1ns ruidos sobre el objeto y resultados de esta 

! itura a la que comparecen por sus propios derechos 

y entera libertad, para su otorgamiento me 

minuta del tenor siguiente:  MINUTA.-—SEÑOR 

el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

27
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Comparecen y celebran el presente Contrato-for_sús propios 

derechos las siguientes personas: Jimmy Fazmiño 

Abogado, casado, ecuatoriano; Mariana de 
Espora, e E RT 0 

  

    
   

Barrera, estudiante, soltera, ecuatoriana; Lcdo. F o 
e Es 7 AMM LS >. 

Raymond Cornejo. Estudiente, soltero, ecuatoriano, vulio 
tna REA Pad A, AAA TA 

  

Vera Espinoza, Estudiante, soltero, ecuatoriano; y: 
A 

ra O a Y 

Alexandra Zambrano Herrera de... Villalta, Estudiante, 

casada, ecuatoriana. Todos-“Los compareciente, estan 
> Mari le 

  

domiciliados/6n esta ciudad y manifiestan su voluntadyde 

constituir una Compañía Anónima Í——————————— 

SEGUNDA... ————= 7 

La Sociedad que por este acto se constituye, se regirá por 

la Ley de Compañías; el Código Civily"el Código de 

Comercios las demás Leyes de la República del Ecuador; y, 

el Estatuto que a continuación se expresa:y/ ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA INVERSIONES MAGALA S.A.--—-—-— 

ARTICULO PRIMERO: El nombre de la Compañía, que por este 
PASION TARA So MTI PR AN A Ea 

  

acto se constituye es INVERSIONES _MAGALA S.A.- ARTICULO 
NS 

SEGUNDO: El domicilio rincipal de la Compañia es la 
nn a” ANO PO 0 JONA y, 

ciudad de Guayaguil, República del Ecuador,” pero podrá 

tener establecimientos, sucursales O agencias, en 

cualquier otro lugar del País O del Extranjero?” ARTICULO 

TERCERO: El objeto social de la Compañía será dedicarse a 
UN. A E 

la importación, exportación; comercialización y venta de 

pinturasy lacasy” acrílicos, solventes,- diluventes,”fibra 

de vidrio ya sea líquida o en tela, barníces;, brochasy y, 

materiales de ferretaría en generalY También se dedicará a 

la importación; comercialización; distribución y venta de 
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computadores; así como, de sus partes, respuestos; y, 

todas las partes internas que lo conforman; medios de 

conservación de información, cintas magnéticas y afines; 

suministros de impresoras láser, secador de  ¡imagén, 

regulador de “imágen, papel, limpieza de pantallas; 

cartuchos de reveladores; así como sus partes y 

accesorios; impresoras láser, mecánicas, de impacto, 

digitales, o cualquier combinación de estas. También se 

dedicará a la importación, compra, distribución y 

comercialización de ruedas, llantas, cubiertas, cámaras, 

baterías ya sean nuevas o usadas y/o renovadas, así como 

de sus accesorios complementarios aplicables en todo 

tipo de automotores. También se dedicará a la Compra, 

Venta, Consignación, Permuta, Distribución, Importación 

y Exportación de automotores, tractores. motores nuevos 

o usados, repuestos y accesorios de la industria 

automotriz, reparación de vehículos, sus partes y 

accesorios, importación, compraventa de equipos de 

mprenta y sus repuestos, así como de su materia prima 

copnexa ( pulpa, tinta; y, demás), compraventa 

administración, corretaje, Permuta; agenciamiento, 

anticrésis, de bienes inmuebles, compra, venta, 

ortación, exportación de productos agrícolas e 

iales en las ramas alimenticia, metalmecanica y 

mportar y Exportar maquinarias, industriales y 

vy toda clase de productos agropecuarios. 

importar y exportar artículos de ferretería, 

A , 
“artesanía, electrodomésticos y materiales de
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construcción mtitón se dedicará a la compra,” venta, 

distribución importación “Gxportación y/o representación 

de areonavesy/ helicópteros,” y sus motores, equipos y 

accesorios y Ínstrumentos y partes También se dedicará a 

la importación], compraeí” venta; distribución y 

comercialización de aparatos fotoaráficos, instrumentos de 

óptica, /áparatos y suministros eléctricos, artículos de 

cerámica,/Artículos de cordelería, artículos de deporte y 

atletismo artículos de juquetería y librería,-" telas,” 

equipos de seguridad y protección industriales,” 

an 

instrumental médico y” instrumental para laboratorios,” 

instrumentos de música, madera,” joyas y artículos conexos 
y 

en la rama de la joyería, bebidáAs no alcoholicas y aguas 

gaseosas /froductos cueros? y , a la distribución de    
     

Compraventa por mayor y menor y/o 
se 

cervezas y licores 

permuta” distribución .- y/o; consignación de productos 

químicos, - materia activa o compuestos para la rama 

veterinarias y/o humana,» Profilácticas o curativas,” en 

todas sus formas y aplicaciones. También se dedicará a la 

comercialización interna y externa de pieles, prendas de 

vestir, productos de hierro y acero, papelería y útiles de 

oficina, “Artículos de bazar y perfumería; productos de 

confitería,,” productos de vidrio y cristal,. aparatos de 

relojeríay” sus partes y accesorios. La Compañía también 

se dedicará a prestar servicios de asesoría en los campos 

jurídicos, económicos”” inmobiliario y financieros 

investigaciones de mercadeo y de comercialización 

interna + También se dedicará a la selección” evaluación y 

y 
5 
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colocación de personal, servicios de computación y 

procesamientos de datos, instalación, explotación y 

administración de supermercados. También se dedicará al 

arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y a ejercer 

agencias, representaciones y mandato de compañías 

nacionales o extranjeras. También podrá dedicarse a la 

explotación agrícola en todas “sus fases, al desarrollo, 

crianza y explotación de toda clase de ganado mavor y 

menor. Asimismo podrá importar ganado y producto para la 

agricultura y ganadería, cualquier clase de maquinarias 

y equipos necesarios para la agricultura y ganadería. 

También tendrá por objeto dedicarse a la producción de 

larvas de camarones y otras especies bioacuaticas 

mediante la instalación de laboratorios. También se 

dedicará a la actividad pesquera en todas    
tales como captura, extracción pr 

comercialización de especies biovacuaticas en los 

tados internos y externos. También podrá adquirir en 

iedad, arrendamiendo o en asociación barcos 

besqueros, instalar su planta industrial para empaque, 

envasamiento o cualquier otra forma para la 

comercialización de los productos del mar. También 

o bor objeto dedicarse a la actividad mercantil 

ijonista, intermediaria, mandataria, mandante, 

representante de personas naturales y/o 

cuenta correntista mercantil. También se 

cuenta propia, de acciones de compañías anónimas y de
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participaciones de Compañias Limitadas fomentará y 

desarrollará el turismo nacional-é internacional, mediante 

la ¡instalación y administración de agencias de viajes, 

hoteles,-” moteless restaurantesry clubes, cafeterías, 

centros comerciales,” ciudadelas vacacionales, parques 

mecánicos de recreación, casinos y salas de juego de azar 
e 

y recreativas. Realizap- a través de terceros ¿1 transporte 
¿pe 

por vía terrestre aéreas fluvial o marítima de toda clase 

de mercaderías en generalé de pasajeros,” carga, materiales 

para la construcción, productos agropecuarios, 
> 

bioacuaticosr” También se dedicará al embalaje y guarda de DÉ 

muebles” y, a la comercialización, industrialización," 
* Lo” 

explotación,/ exportación e ¡importación de todo tipo de 

metales ya sea en forma de materia prima o en cualquiera 

de sus formas manufacturadas y estructuradas por cuenta 

propia o de terceros Para cumplir con su objeto social, 
Cte 

podrá ejecutar cualquier acto o contrato permitido por las 

leyes ecuatorianas /Y que tengan relación con el mismo:- 

ARTICULO CUARTO:- El plazo « de duración de la compañía es 
PUR IA 

de -cincuenta años, que se contará a partir de la fecha de 

inscripción de este Contrato en el Registro Mercantil del 
¿pe 

Cantón Guayaquil” ARTICULO QUINTO:- El Capital social de 
Re a 

la Compañía es de DR sorento AE Sic, DE SUCRES 

y está dividido en dos mil acciones ordinarias y 
A nio q 

nominativas de un valor de un mil sucres cada una 

ARTICULO. _SEXTO:- Para todo lo concerniente a fondo de 

reserva legal, pérdida o destrucción de acciones y, 

transferencias, transformación, liquidación, y todo 
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aquello que en este Estatuto no se determine, se estará 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Las utilidades se 

distribuirán en la fecha que lo acordare la Junta 

General de Accionistas, a prorrata del valor pagado de 

las acciones. La Compañía se disolverá anticipadamente, 

si la Junta General de Accionistas así lo resolviere. El 

Gerente General actuará de liquidador de la Compañía. 

ARTICULO SEPTIMO:-— DEL GOBIERNO, CONTROL Y 

ADMINISTRACION DE LA GCOMPAÑIA.- El gobierno de la 

Compañía corresponde a la Junta General de Accionistas; 

la Administración al Presidente y Gerente General; y la 

fiscalización a los comisarios principal y suplente de 

la misma.- ARTICULO OCTAVO:- La Junta General, formada 

por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es 

el órgano supremo de gobierno de la Compañía. Las Juntas 

Generales son Ordinarias y Extraordinarias se reunirán 

en el domicilio principal de la Compañía. Las Ordinarias 

se reunirán una vez al o año, dentro de los tres meses 

teriores a la finalizazión del ejercicio económico de 

Compañía. Las Extraordinanrias se reunirán en 

uier época del año en que fueren convocadas. - 

ARTÍCULO NOVENO:-— En las Juntas Generales sólo podrán 

se los asuntos determinados en la convocatoria, 

de nulidad.- ARTICULO DECIMO.- Las Juntas 

de Accionistas , serán convocadas mediante 

ida porel Gerente General. de la Compañía, 

aviso que se publicará en uno de los períodicos 

de mayor circulación del domicilio principal de la
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Compañía con ocho días de anticipación” por lo menos, al 
A A ti E 

a 

dia fijado para la reuniónyóon, indicación del lugar; día, 

hora y objeto de la Junta “Sin embargo, la Junta General 
me? 

sar 

de Accionistas,” se entenderá. .Sonvocadary quedará 
nn 

válidamente constituida”en cualquier tiempo" y en cualquier 

Lueanr entro del territorio nacional, para tratar 

cualavier asunto,- “siempre que estén presente,” los 

accionistas de la Compañía que representen todg-el capital 

pagado de la misma” y, los asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidase” acepten 

unánimemente la celebración de la Junta. *” ARTICULO DECIMO 
A 

PRIMERO:  —'La Junta General de - Accionistas no podrá 
A 

considerarse constituída / validamente en. primera 
E 

convocatoria, si los asistentes a ella no representan más 
Ir AR 

de la mitad del capital social pagado.” "La Junta General 
A e e 

se reunirá en segunda convocatoria, con el número de 
A . 

ot 

accionistas presentes; "debiendo expresarse así en la 
dl 

referida convocatoria. ARTICULO . DECIMO  SEGUNDO.- Las 
dad o e 

Resoluciones de la Junta General, se tomarán por mayoría 

A td A DARERA AA 
rr 

absoluta de votos del capital pagado concurrente a la 
E 

Sesióp”. Los votos en blanco" y las abstenciongs, se sumarán 

E 

a la mayoría numéricas” ARTICULO DECIMO TERCERO.- Son 
IN 

atribuciones. de la Junta. Gengral las que la Ley establece 

y 

y especialmente las siguientes:, a) Nombrar y remover al 
A y o o on e 7 an ne A 

President al Gerente Generarr” al Comisario Principark y 

Comisario Suplente,de la Compañía, de conformidad con la 

Ley. señalarles sus remuneraciones y concedereles 

a, 

1100ncif by) Conocer y aprobar anualmente el Balance 
Ne 

 



1 General y estado de Perdidas y Ganancias de la Compañías; 

OTARIA . 1 4 
MCEIMO, PRIMERA 2 c).- Disponer sobre el reparto de utilidades, 

3 Amortización de pérdidas y Fondo de Reserva Legal; d).- 

  

4 Resolver sobre el Aumento o Disminución del Capital, 

DEL” CANTON 5 Prórroga o Disminución del plazo de la Compañía; e).- 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N ¿ Resolver sobre la disolución anticipada de la Compañía; 

DIAZ CASQUETE 7 Ys f).- Todas las demás atribuciones que le conceda la 

a Ley y los presentes Estatutos Socialest- ARTICULO DECIMO 

g GCUARTO:-— La Administración de la Compañía, estará a 

10 cargo del Presidente. XA de la misma 

1. quienes la representaran Legal, Judicial y 

0 12 Extrajudicialmente, actuando 

13 funcionarios antes indicados ¿durar 

1 1M. ejercicio de sus cargos y serán elegidos por la Junta 

15 General de Acciomistas: ARTICULO DECIMO QUINTO:- La 

16 Fiscalización y control de la Compañía, estará a cargo 

1% de un Comisario Principal, elegido por el lapso de dos 

18 años, por la Junta General de Accionistas, organismo     
   
   
    

   

Bte que también nombrará a un Comisario Suplente por 

1 lapso, quien actuará a falta del titular:-— TERCERA 

CRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL:- El Capital de la 

22 Compañía que asciende a la suma de dos millones de 

sido totalmente suscrito y pagado de la 

manera: El Abogado JIMMY PAZMIÑO PAREJA, ha 

lor de un mil sucres cada una, las mismas que 

un veinticinco por ciento de su valor, en 

28 numerario, la señorita, MARIANA DE JESUS CEDEÑO BARRERA, 

e
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ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 
Dir ANECA ERE MAA A ler ot CC 2 

nominativas de un valor de un mil sucres cada una, las 
CER Y 

mismas que paga en un veinticinco, por ciento de su valor, 
Dato 

en numerario; el señor FAUSTO RAYMOND. CORNEJO, ha suscrito 
A A Mer . 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 
O A 

valor de un mil sucres cada una las mismas que paga en un 
e e 

veinticinco por ciento de su valor, en numerario; el señor 
li a! 

JULIO VERA. ESPINOZA, ha suscrito cuatrocientas acciones 
A Y Ain 

ordinarias y nominativas, de un valor de un mil _sucres, 

las mismas que paga en un veinticinco por ciento de su 
BPE e Moo as 

valor, en numerario; y la señora ALEXANDRA ZAMBRANO 
IAE 00 ¿Pe aL 0 it a E A 

HERRERA DE VILLALTA, ha suscrito cuatrocientas acciones 
a oe A aa a « 

ordinarias y nominativas , de un valor de un mil, sugres, 

las mismas que paga en un veinticinco por ciento de su 
ia e 

valor, en numerario. En consecuencia el capital se 
A 

encuentra suscrito "en su totalidad _.y' pagadas,. en un 

veinticinco pef” ciento de su valor nominal; cada una de 

las acciones suscritas, obligándose los accionistas a 

pagar el saldo de. cada. acción suscrita y no pagada, en el 
ma 

plazo de dos años, contados a partir de la fecha de 
regu is pci A 

inscripción de esta Escri 

Mercantil SQmsHIBARArio. 

en esta cláusula, constan del certificado Bancario de 

ira Pública en el Registro 

    ¿Las entregas de dinero referidas 

integración de capital que se adjunta para que sea 

insertado a la presente escriturar”, LAUSULA 

TRANSITORIA.- Los accionistas fundadores declaran que 
rn 

autorizan al Abogado Jimmy. Pazmiño Pareja, para que 

realice todas ptas gestiones necesarias para el 
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CERTIFICACION 

EL BANCO DEL TUNGURAHUA S.A., tiene a bien certificar que: 

en esta fecha se inicio la cuenta de Integracion de Capital 

denominada INVERSIONES MAGALA S.A.., con la suma de 

QUINIENTOS MIL 00/100 SUCRES.- (S/. 500.000,00). 

La forma de aportacion es la siguiente: 

ABG. JIMMY PAZMINO PAREJA» S/. 100.000,00 

JULIO VERA ESPINOZA Ss/. 100.000,00 

MARIANA CEDENO BARRERA . Ss/. 100.000,00 

FAUSTO RAYMOND CORNEJO Ss/. 100.000,009 

ALEXANDRA ZAMBRANO DE VILLALTA S/. 100.000,00 
. 

SfFS00 000, oo 

    
iendo los interesados hacer uso del presente documento 

como estimare conveniente. 

Ambato, Agosto 29 de 1988 

LO CERTIFICO 

p. BANCO DEL TUNGURAHUA S.A. 

f o 

PEDRO CALVACHE MOYA 
GERENTE GENERAL 

e 0
9
5
7



    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR E 

AL_ FISCO RECAUDACIONES 

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

    

FORM 08 - DR 

    

     

  

    

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD 

   * bh L,, 

JMX VIMINTS Pascióo TARJA scuaburiana      

    
   

   
     

  

r”oa C4U55* 720219 y y 20-146 

    

Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

    

UE iS : Am 

AS DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Vioje O Licitación o Concurso Cf, D    

  

SE A AN 

o IS dela. 

Lugar y Fecha de presentación 

     
A o 5 o 5 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ii a. 
Previa informe del Jefe deartera, custodia los valores Exigibles y bajo su u responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, cea los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Jeta- 

tura, el Solicitante agro nsta como deudor al Fisco, en esta Provincia.    

    

Che Ya 
'ESTE ÉRTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   
o a a SIN BORRONES NIENMENDADURAS o SELLO. 

a Asma Y CC O ON pi MN KA LA OFICINA  ' 

SECRETARIO. JEFE DE RECAUDACIONES 
O CARTERA 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE 

NOTA: Colobore con la oficina, no insista el despacho de sv solicitud ontes de 4 horos, es el tiempo necesorio paro poder revisar 

nuestros archivos. 

   



      

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 
DE 

AL FISCO RECAUDACIONES 

    

MINISTERIO DE FINANZAS o - 

Y CREDITO PUBLICO DE.- Do 

Dirección Gsneral de Rentas 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

E JEFATURA CL 

    

FORM 08 - DR 

   

   
   

  

    

   

                            

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

ALGA CODA ZIMMER CACAO: CTENTAA ? 32 APOTIANA 

CEDULAS Noa, 

O or ER Z El 09-07153163 y LOTES y 
identidad o R,U.C, Tributario Ll. Militar P. Votación 

JOMICILIO DEL SOLICITANTE 

AY23 DONA TL 1 A YIS t 1 | l 

Provincia Ciudod Calle No. 

"TIVO DE LA SOLICITUD 

Viaje Q Licitación o Concurso Cf. Q 

Nombramiento MUROS o cc een 
Especifiquen 

3] hera, 9198 3 

Lugar y Fecha de presentación 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Jefa. 

tura, el Solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

  

E 310% IN 

. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS > 

  

SIN BORRONES NUENMENDAD s SELLO “e; EAS ARAS O A 
DEz, E 

-- ES , Su 7 . LA OFICINA 
o o CTRFE” DE —-RECAUDACIONES + 

ido O CARTERA CC ——-- A | 

  

TIEMPO DE ENTREGA 3 HORAS 

nuestros orchivos.



A A A A e A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE 

RECAUDACIONES 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO No 191770 
Dirección General de Rentas    

Forma 08 0% — 500.000 x2 el. 3387 

DATOS DE IDENTIFICAG ÓN DEL SOLICITANTE 
E Dre            

NACIONALIDAD 

  

   

    

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

ISLE FAVIOR VANA A 

CEDULAS No. 

  

        Identidad oRUC L. Militar P. Votación        
    

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

    

   

  

2... 
“3     

  

   

S ner IA E Provincia 

     
   

  

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

Viaja [] Licitación o Concurso QÁ. LJ] 

Nombramiento 1] OTROS 

» Especilíque 

      

¿e 

    Lugar y Fecha de presentación 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio Jos valores Exigibles y bajo su responsabilidad 

CERTIFICA Que, revisados los archivosfile Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 
Jefatura, el solicitante nf consta como deudor al Fisco en esta Provincia 

  

Revisado por     

  

: ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE.DIAS 

  

  

  

A SIN BORRONES Q ENMENDADURAS  "* J SELLO -' 
o e DS : UA - . 

/ DE . 

e KEN e , y a . . 

ol es no. LA OFICINA 

Secretario Jefe de Recawdaciones 9 o Cartera 

  

AS TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TENPO DE ENTREGA 8 HOR 

Nombre: 

  

NOTA: Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 

nuestros archivos. 

No 191770



REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA 

DE BBs 
RECAUDACIONES - 

AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO No 191769 DE L G"AYAS 

Dirección General de Rentas    
Formo 08 OR — 509.000 x2 ej. 887 

2on DATOS DE IDENTIFICACION DEL,SOLICITANTE: 

    
      

     
    

    

     

    

    
    

    

        

NOMBRE O RAZON SOCIAL sE NACIONALIDAD 

SOATORIANM 

  

A
 

CUBO SANGRA MARIA 03 TGS     
CEDULAS No. 

09 PII73T 216507 , 1 0+>-207 j 
identidad orRUC Tributaria L. Militar P. Votación 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

. e cane MAYAS 2 TAO TL 

  

Provincia Cludad Calle No. 

MO LH] Licitación o Concurso Of. E] 

Nombramiento LU] OTROS 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

  

Especifique 

Ama l> GIL ajo Saptere. de 185 
A 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

    

LA JEFATURA PROVINCIAL DE ñECA UDACIONES DE 

  

AN GUSTE CERTIFICADO ES VALIDO POR Q UINCE_QIAS 
SIN BORRONES O ENMENDADU. AS ] 

     

    
    

      

  

LA OFICINA 

Jefe de Recaudaciones o Cartera 

  

A AS a A ab 

| 
| ENTREGA 8 HORAS 

LA SOLICITUD 
TIEMPO DE 

NOTA: ==“ Colubore con la oficino, no Insista el despacio de su solicitud antes de 8 HORAS, es el tiempo necesario pora poder revisar 
nuestros archivos. 

. 

¡ 

1 
; 

No 191769



    
mino 

  

     

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

      

    

  

    

     

   
    
       

      

      

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA” ' 

A
A
 

AL FISCO 

      

   
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

      

No 191771 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: 
A 

    

  

  

muda COJO ZA STCODUILTO 
   

  

     

  

Identidad or UC Tributaria L. Militar 

  

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

MATI G “FAT ITL 

Provincia Ciudad Cajle 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

      

    

viaje [] : : Lleltación o Concurso Of. 

Nombramiento O OTROS -£ 
: Especifique po 

7 E 

+. 1L ajúde veptitra, de 198 2 dis 

4 del solicitante Lugar y Fecha de presentación E 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAU. JACIONES DE rn 
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio lg valores Exigibles y bajo su poraabilidad El 

CERTIFICA Que, revisados los archivos E Títulos de credito pendientes de cobro en esta)” A 
Jefatura, el solicitante noffonsta como deudor al Fisco en esta Provincia”, 

  

   cun rEs : 

ESTE, CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

      

— .. 3-=" SIN BORRONES O ENMENDADURAS 
. A «E O SS Io . . 

o | O ] A IS: 
Seoretario | Jeje de Ricaudaciones o Cartera Aya pa 

O NÓ car 

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD ÓN 

Nombre: 

  

NOTA: Colabora con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 8 HORAS, es al tiempo necesario pora poder revisar 
¡ nuestros archivos. 

No 191771. | | 

 



NOTARIA 
IGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

10 

14 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

13    

  

    

a 

E 
xk 

perfeccionamiento de este contrato de constitución de 

Compañía incluyendo la facultad de convocar a la Primera 

Junta General de Accionistas y obtener el Registro Unico 

de Contribuyentesgl” Usted señor Notario, deberá cumplir 

cae 

con las demás formalidades, dé estilo para la perfecta 

validez de esta Escritura.- Atentamente, ( irmado) 

Firma ilegible A LN PAZMIÑO PAREJAY- REGISTRO 
e 

TRES MIL SETECIENTOS-— ( HASTA AQUI LA MINUTA A” Es 

copia.- En consecuencia los otorgantes se afiriman en el 

contenido de la preinserta minuta, la misma que queda 

elevada a Escritura Pública, para que surta todos los 

efectos legales:- Quedan agregados a este registro los 

certificados de no adeudar al fisco de -: los 

comparecientes; y, el Certificadi Bancario de 

Integración de Capital.- Leídaesta Escritura de 

principio a fin y en alta voz, por mí el Notario, a los 

otorgantes,_, la aprueban en toda    
    

   sus partes, se 

y firman en unidad    

D CORNEJO 

e , 
-Lert. Vot. 311-217 

: DT 
- y EN 

a ATI AS 

JULIO VERA ESPINO. 

Ced. Trib. 336478 

e 
sá 

Ced. de Ciud  09-0903660-0 

Ced wS 349771 

M
N
 

Ced. de Ciud. 0911645695 

A



10 

” 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Cert. Vot. 042-297 . c 
he ert. Vot. 

  

z 

Ced. de ciíg. (0908153463 

Ced. Trib 349769 

Cert. Vot. 414-017 ÍÓ 
A a A 

to.- 

Abo £. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vi Sésimo Pri > mero 

Cantón Guayaquil 

EXENTO 

  

 



DILIGENCIA: En cumplirmiento e lo que dispone el Articulo Segundo de la 

Resolución Na. 56-2-1-1 04476 dictada por el intendente de Cormpañias de 

Guayaquil, el 25 de Gictubre de de 1988, se torná nota de la aprobación que 

contiene dicha resolución, 6] margen de la Matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA — INVERSIONES 

MAGALA S.4. otorgada ante mi el 30 de Septiembre de 1988.- Guayaquil, 26 
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de Octubre de rd novecientos ochenta y ocho. - A 

Abog. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Notario Vigértmo Primero 

SántéR <usyaquil 

  

o .- 

Certáficos Que con fecha de hoy; y, en cuapliniento de lo ordenado 

en la Resolución número 88 - 2 - 1 - 1 - OlW76, dictada el 25 de Octubre 

de 1.988, por el Intendente de Compañías, fue ta sta escritura pil 

blica, la miena que ITU de la compañía .. 

denominada " INVERSION/SSB MAAG 8 A. Yde fe. 

til, Libro de Jadus 
      

y echo.- El Registrador Merean,, 

Cortifáceo: que con fecha de hoy, fue arshivada una copia autónti,. 

ca de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dis... 

tado el 22 de Agosto de 1.975, per el señor Presidente de la “epica, yu



blicado en el Registro Oficial Mo 873 del 29 de Agosto de 1.975.«Guaya,. 

    —- Registrador Viercentil del 
A a mon is 

 »GCertifioos:sQue con fecha de hey, se ha archivado el Certificado 

de Afiliación de la Cámara de Industrias de Guayaquil, cerrespendiente a 

la compañía * INVERSIONES MAGALA 3. As ".+ Guayaquil, treínta y wno de 00. 

+11 
! 

tubre de mil novecientos eshénta y ocho.» El Registrador 

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

en 

ide LEA AE Go Age 
TS 

o 900 
Pa TOR a CONSERVARENEL Ae 

e” PARRISENAMANzaAR” 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DET, TUNGURAHUA 

Ambato . z 

Señor Gerente; 

De Conformidad con lo dispuesto en el Art. lo, de la Resolución 
No. 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 

Enero de 1973, comunico a usteá que se encuentra concluído el trámite 

legal de la Constitución de la Compañía. INVERSIONES MAGALA 

S.A. 

Muy Atentamente 
DIOS Ye Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Mertínez Dévelos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 

mc/.


